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CENTRAI

Ministerio de la GoUernadún

CIRCULAR de la Jefafut^a Superior del 
Servicio Nacional de Inspección y Ase- 
soramiento de las Corporaciones Loca
les por la que se dan normas para 
contabilizar las operaciones de Tesore
ría, anticipos reintegrablés y, en gene
ral, para las operaciones de crédito a 
corto plazo en las Corporaciones loca
les. («Boletín Oficial del Estado» del 
día 24 de enero de 1958).

Exemos. Sres.: Habiéndose formulado 
consultas a este Servicio sobre el reflejo 
en presupuestos, libros y cuentas, de los 
anticipos que para salvar, déficits mo
mentáneos de Caja se conciertan .fre
cuentemente por las Corporaciones 
locales, apelando al crédito a corto pla
zo. y también fundamentalmente en las 
operaciones de Tesorería que con carác
ter extraordinario se utilizan en virtud 
de autorizaciones especiales y cuyo 
reembolso no se realiza dentro del ejer
cicio, se cree conveniente dictar normas 
con carácter general, como aclaración y 
complemento de la Instrucción de Con
tabilidad vigente, por fo que a continua
ción se exponen las reglas que deberán 
observarse en tales supuestos para una 
perfecta notación y expresión en cuenta 
del proceso seguido, su evolución y efec
tos económicos o resultados obtenidos;

Operaciones normales a corto plazo
I. En aquellas Corporaciones en que 

se haga uso normalmeníe de operacio
nes de Tesorería para salvar los déficits 
momentáneos de Caja comó consecuen
cia de la diferen‘e periodicidad de deven
go de Ids ingresos ordinarios con respec

to de los gastos de la misma índole, y 
aun en aquellas otras en que no utiliza
do ese medio de salvar tal eventualidad 
sea presumible la conveniencia de acu 
dir a esta apelación al crédito a corto 
plazo, se prevendrá en los presu
puestos tal contingencia, consignando 
en el estado de ingresos, en la rúbrica 
presupuestaria de «Crédito provincial» o 
«Crédito municipal», un producto calcu
lado de estas operaciones de carácter 
simbólico, con una cantidad moderada 
y prudencial, que no influya sensible- 
niente en el volumen del presupuesto to
tal, consignando a su vez, en el estado 
de gastos y bajo la misma rúbrica, una 
contrapartida para devolución de estos 
anticipos a Caja, de igual cantidad,

II. En el presupuesto de gastos, y en 
partida aparte, se incluirá una cifra al
zada para el pago de los intereses que 
devenguen estas operaciones como gas
tos ordinarios, y cuya previsión se hará 
teniendo .presente los que realmente se 
vengan produciendo o sean presumibles 
a causa de los que se vayan a producir.

III. En las Bases de ejecución del pre
supuesto que redacten los Interventores 
se hará constar que estos créditos són 
ampliables y de los no prohibidos por 
la Ley de Administración y Contabilidad 
del Estado, pues sus gastos están supe
ditados al ingreso que se obtenga, por 
ser en contrapartida del mismo. Es de 
cir, que caso de no utílizarse esta con
signación y no producirse ingreso algu
no, por no haberse acudido a este 
recurso durante la ejecución del presu
puesto, se anularán la consignación de 
irígrésos y la correspondiente de gastos 
derivada de la devolución de éstas can- 
tWades, que no tendrán carácter de eco
nomías ni sus dotaciones podrán utili
zarse durante el ejercicio a dotar con 
transferencias, ya que por ser finalistas 

son intransferibles. Por el contrario, 
cuando se haya hecho uso de estas opera- 
ciohes, el exceso de ingreso que se pro
duzca llevará aparejado el incremento 
automático de la consignación de gastos 
por veríficarse el reintegro dentro del 
mismo presupuesto, sin que precise tal 
ampliación requisito'alguno de carácter 
formal. ,

IV. Aprobado el presupuesto, si du
rante su vigencia se acudiera a este me
dio expeditivo de salvar un déficit mo
mentáneo de Caja el acuerdo municipal 
o provincial recaído, con el informe fa
vorable del Interventor como requisito 
previo, bastará, una vez firmada la docu
mentación con el establecimiento ban
cario correspondiente, para contraer y 
para anotar en el Diario General de Pen- 
tas la contracción del importe del anti
cipo. La entrada en Arcas provinciales o 
mutticipales s^ efectuará mediante la ex- • 
pedición del correspondiente manda
miento de ingreso con la ampliación del 
capítulo, artículo, concepto y partida 
correspondiente del presupuesto de in
gresos.

V. Efectuada la contracción del iii- 
greso, automáticamente será contraída 
la obligación de reembolso en el presu 
puesto de gastos, asentándose. en el 
Diario General de Gastos, por igual 
cantidad que la verificada en su con
trapartida, quedando automáticamente 
incrementado el crédito de gastos en 
igual cantidad que el exceso de ingresos 
producido. Naturalmente restablecido el 
equilibrio del numerario por haberse re
caudado los ingresos que se habían de
morado y que estaban ya contraídos, 
requisito sin el cuál do pudo haberse 
apelado al crédito para esta nivelación, 
salvo en los casos de operaciones extra
ordinarias las devoluciones.darán origen 
a la expedlción'de los mandamientos de

í
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pago,correspondientes, con ampliación 
al capítulo, artículo, concepto y partida 
del presupuesto de gastos en que se hu
biera consignado el crédito para estos 
reembolsos. ,

V'I. Los gastos de la operación, inte
reses y cualesquiera otros que lleven 
aparejada la misma serán gastos or,di- 
narios que se satisfarán con.cargo a la 
consignación que al eíecto se haya pre
visto.

VII. Terminado el ejercicio, las ope
raciones de Tesorería deben quedar 
reembolsadas en su totalidad. Su reíle 
jo en cuentas no modificará los,resulta
dos de liquidación, toda vez que el au
mento que por «exceso' de ingresos», 
aparezca como signo positivo en la 
cuenta será compensad,o por el «aumen
to de gastos», que habrán originado el 
incremento en contrapartida y que lleva 
signo negativo.

Operaciones extraordinarias

VIII. En los casos de operaciones ex
traordinarias legalmente autorizadas, 
en las que el reembolso no se verifica 
dentro del mismo ejercicio, sé operará 
de la misma forma, con la diferencia de 
que en gastos liquidacfos figurará como 
obligación pendiente de pago la canti
dad aún no devuelta, pero que a efectos 
contables habrá sido compensada en la 
liquidación, sin tener necesidad de acu
dir a previsiones en el nuevo presupues
to, ya que consignar en ésta estas devo
luciones supone una previa contracción 
de la operacióh en su parte de reembol
so en el pasivo del inventario, cual si se 
tratara de un préstamo a largo plazo en 
cuyo caso desnaturalizaría sus caracte
rísticas, y en el ejercicio a que se con
trajo la misma habría un exceso de 
ingresos sin contrapartida, que se refle
jaría en las cuentas pon un superávit 
ficticio.

Reglas comunes

IX. Todas las cifras que de ésta ma
nera simbólica se incluyan en los presu
puestos ordinarios no serán computa
bles por tratarse de méras -previsiones 
de forrnalización, cuando se trate de fi
jar contingentes o aportaciones que se 
basen sobre coeficientes globales de In
gresos o gastos, y serán deducibles del 
volumen total de éstos.

X. En ningún caso deberán los In
terventores dejar (fe hacer constar en la 
liquidación, en las relacforres que por 
observaciones de los aumentos de ingre
sos y gastos se acompañan la especifica
ción del carácter de éstos; así como en 
el caso de anulaciones, por no habersé 
utilizadodos créditos a que se contraen 
estas previsiones, el carácter de la mi
noración del ingreso y de la anulación 
del gasto de contrapartida Es decir, que 

estas alteraciones constarán como for
malización de operaciones o asientos de 
regularización. '

Lo que comunico a VV. EE, para su 
conocimiento así como el de las Corpo
raciones, Organismos, autoridades y 
funcionarios ipteresados, debiendo dis
poner la inmediata inserción de la pre
sente en el «Boletín Oficia!» de la pro
vincia, un ejemplar,del cual será remiti
do al Servicio Central de Inspección y 
Asesoramiento de .las Corporaciones 
locales.-

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 11 dé enero de 1958.—El Di

rector general, José Luis Moris.
Exemos. Sres. Gobernadores civiles de 

todas las provincias. '
, 273

Í»M1N1W1ÓN PROÏMAL

GOBIERNO CIVIL

delegación Provincial úe Agastecimientos 
9 Transgartec de Valladolid -

CIRCULAR NÚMERO 2-58

Precios máximos de venta de aceite. 
Mes de febrero de 1958 .

El precio máximo de venía al pú-^ 
blico de aceite, durante el próximo mes 
de febrero, en esta capital, será 16,25 
pesetas litro. .

Para los diferentes Municipios de esta 
provincia el precio es de 16,20 pesetas 
litro, más los arbitrios municipales que 
cada Ayuntamiento tenga legalmente 
establecidos, así como los gastos de 
transporte —aprobados por esta Dele
gación Provincial— desde el almacén 
más proximo a la localidad de cónsu- 
mo, cuando en ésta no exista estableci
miento mayorista, redondeando siempre 
por defecto cuando la fracción sea de 
uno o dos céntimos y por exceso cuando 
la fracción sea de tres a cuatro, pres
cindiendo de las milésimas.

Lo que se. publica para general cono
cimiento y cumplimiento,

Valladolid, 29 de enero (le 1958.— 
El gobernador civil-delegado provincial.
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CIRCULAR NÚMERO 3-58_

- Precios máximos de venta de pan. 
Mes de febrero de 1958

Pan familiar de flama o miga blanda
Segund.a zona (urbana) que compren

de Valladolid, Medina del Campo y Me
dina de Píoseco.
Pieza de 1,000 gramos. . 5,00 pesetas. 

Id. de . 500 id. . . 2,60 fd.

Tercera zona (rural) que comprende el 
resto de la provincia.
Pieza de 1.000 gramos. . 4,90 pesetas.

Id. de 500 id. . . 2,55 íd.

Pan familiar candeal o de miga dura
Segunda zona (urbana).

Pieza de 1.000 gramos . . 5,35 pesetas.
Id. de 500 íd. . . 2,80 : íd.
Tercera zona (rural).

Pieza de 1.000 gramos . . 5,25 pesetas.
Id. de 500 íd. . . 2,75 íd.

Pan especial
Zona urbana (clase flama)

Pieza de 750 gramos . . 5,00 pesetas.
Id. dé 400 íd. . . 2,60 íd.
Id. de 200 íd. . . 1,50 ici.
Id. de 125 íd. . . 1,00 íd.
Id. de 90, íd. . . 0,70 íd.
Id. de 75 íd. . . 0,60 íd.

Zona rural (clase flama)

Pieza de 750 gramos . . 4,90 pesetas.
Id. de 400 íd. . . 2,55 íd.
Id. de 200 íd. . .1,45 íd.
Id. de 125 íd. . . 1,00 fd. -

Zona urbana {clase candeal)

Pieza de 750 gramos . . 5,35 pesetas.
Id. de 400 ..id. . . 2,80 íd.
Id. de 200 íd. , . 1,60 íd.

Zona rural (clase candeal)

Pieza de 750 gramos . . 5,25 pesetas. 
Id, de 400 íd. . . 2,75 íd.
Id. de 200 íd. . . 1,55 fd.
Los panaderos están obligados a dis

poner en sus tahonas y despachos de 
cuanto pan familiar les demande ha
bitualmente el consumidor y de carecer 
de existencias, han.de facilitar del que 
tengan al precio que corresponda al 
solicitado.

El pan elaborado en piezas de 100 
gramos o de peso inferior será despa
chado por el comercio, bares, restau
rantes y similares envuelto en papel de 
seda. •

La venta de pan podrá efectuarse en 
localidad distinta a, la de fabricación y 
en las mismas condiciones de precio 
que rijan/en la venta.

En los establecimientos donde se 
venda pan se colocará en lugar visible 
al público un cartel en el que se indique 
la clase, el peso y el precio de cada pieza 
de pan, tanto de famTIiar como de espe
cial. /

Todos los industriales panaderos de
berán tener- constituido un htock de 
harina equivalente a lo que consume en 
cinto días normales de elaboración.

Serán tenidas en cuenta todas las 
normas publicadas en la circularHú
mero 3-57 de la Comisaría Genera! de
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3 de febrero--de 1958 3

Abastecimientos y Transportes (Boletín 
Oficial del Estado número 163 del 24 de 
junio de 1957).

Valladolid, 29 de enero de 1958.— 
El gobernador civil-delegado provincial.
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Caja de Recluta número 56

Junta de Clasificación y Revisión 
de Valladolid

Debiendo de dar comienzo los juicios 
de revisión de los individuos y expe- 
dientes pertenecientes al reemplazo de 
1958, se dictan por esta Junta las Ins-' 
trucclones siguientes;

1 .®, La revisión de las operaciones 
practicadas por las Corporaciones mu
nicipales en el presente año, darán 
principio ante esta Junta, a las diez 
horas de la mañana, por el orden y Ias 
fechas que se indican en el calendario 
que se inserta a continuación.

2 .® Los expedientes individuales, con 
sus correspondientes cubiertas, se ajus
tarán en todas sus partes al nuevo mo
delo (expuesto en esta Dependencia) y 
con cuatro filiaciones por cadà mozo 
alistado.

3 .® Las actas de alistamiento, recti
ficación y cierre del mismo, deberán te
ner entrada en esta Junta inmediata
mente después de cerrar el alistamiento 
(segunda quincena de febrero), acompa
ñando a las mismas certificado del nú
mero de habitantes de la localidad de 
derecho y hecho y jornal de un bracero.

4 .® Si se presentara algún caso dudo
so de inclusión, debe optarse siempre 
por inclufr, poniendo en observaciones 
la duda surgida, con lo cual, de no pro
ceder la referida inclusión, recibirían la 
oportuna comunicación, haciéndoselo 
constar así. En las exclusiones s,e hará 
constar el distrito por el que fueron in
cluidos y localidad.

Prórrogas de La clase
Los expedientes de prórrogas de 1.® 

clase constarán de:
1 .° Certificado de unicidad, en el que 

figuren el mozo y todos los familiares 
del mismo, incluidos los hermanos falle
cidos y politicos. -

2 .° Certificado de amillaramíento, 
en el que también figuren todos los an
teriormente citados, con relación a la' 
riqueza que por territorial, rústica, pe
cuaria, urbana e industrial y sueldos o 
subsidios, disfrute el mozo y cada una 
de las personas de la familia; así como 
si ha sido revisado por el Catastro y año 
en que lo fué, y si la contribución rústi
ca, urbana e industrial, inscrita en' dicha 
certificación, es (con Paro Obrero o sin 

él) y si posee bienes en otro lugar distin
to al de su residencia acompañando de
claración jurada de los que puedan 
poseer tanto en España como en el ex
tranjero.

■ 3.® Información testifical.
4 .° Parecer del tenientè alcalde.
5 .° Dictamen del síndico.
6 .° Acuerdo del Ayuntamiento en el 

que se haga constar de una manera con
creta si considera o no al mozo con de 
recho a los beneficios que solícita, 
teniendo muy presente que de no acre- 
ditaráe debidamente la pobreza, deberán 
ser reintegrados todos los documentos 
con arreglo a la ley del Timbre.

Ampliación de expediente de 
prórroga de 1A clase

Los expedientes de los mozos de los 
reemplazos de 1954-56, que, por hallarse 
disfrutando prórrogá de 1.® clase, deban 
revisar, constarán de los documentos 
siguientes:'

1 .® Instancia del interesado solici
tando la continuación de la prórroga.

2 .® Certificado de existencia y estado 
de la persona que da derecho a la pró
rroga.

3 .° Certificado expedido por la Al
caldía en el' que' harán constar si han 
variado o no las circunstancias por las 
cuales le fué concedida la primera pró
rroga,

4 .°^ Acuerdo del Ayuntamiento ma
nifestando concretamente si se le consi
dera o no con derecho a los beneficios 
que solicita, debiendo ser reintegrados 
con arreglo a la ley-del Timbre to^os 
todos los documentos, en el caso de que 
no se acreditase debidamente la po
breza. 1

Los mencionados expedientes serán 
fallados por los Ayuntamientos y remi
tirán a esta Junta copia del acta celebra
da a tal fin, juntamente con los mismos, 
tan pronto como hayan terminado su 
tramitación, a fin de facilitar el estudio 
de los mismos. (Ajústándose al expues
to'en esta Dependencia).

Prórrogas de 2A clase
Las peticiones de prórroga de 2.® clase 

por estudios, deberán ser solicitadas 
durante los meses de mayo y junio, tan
to las correspondientes al reemplazo de 
1958 corno las de los reemplazos ante
riores que tengan derecho a ello, me-^ 
diante instancia reintegrada con póliza 
de 3,00 pesetas, dirigida al señor coronel 
presidente de la Junta de Clasificación 
y Revisión de esta Caja de Recluta, 
acompañando a la misma los documen
tos síguieptes:

1 .° Certificado de matrícula o docu
mento que acredite los estúdios que 
cursa y los cursos académicos que le 

faltan para terminar la carrera, expedida 
por el director del Establecimiento Ofi
cial o Academia en que curse sus estu
dios, o por su profesor particular si' 
fuere privada.

, 2.° Certificación de asignaturas 
aprobadas y cursos académicos en que 
lo fueron,

3 .° Certificación del jefe del Estable
cimiento de Enseñanza o profesor par
ticular, referente a su aplicación y com
portamiento escolar..

4 .° Certificado de buena conducta 
expedido por la autoridad civil, siendo 
reintegrados cada uno de estos docu-. 
mentos con una póliza de 3,00 pesetas.

Es de tener muy en cuenta que única
mente en los meses señalados se admi
tirán las instancias de referencia, debl- 
damente documentadas, y que transcu
rrido dicho plazo no será admitida 
ninguna de ella^, como tampoco cursa-* 
das a la superioridad, como gracia 
especial, por estar así dispuesto. Estas 
prórrogas podrán ser solicitadas única
mente por los individuos que estén 
declarados útiles para todo servicio o 
para servicios auxiliares,
^ Las revisiones de lós mozos y expe
dientes de los reemfJíazos de 1954 y 1956, 
que se hallen clasificados excluidos tem
porales y en disfrute de prórroga de 1,® 
clase, con arreglo a lo que previenen los 
artículos 103 y 231 del vigente reglamen
to de. Reclutamiento, tendrán lugar los 
días y horas que se determinan en el 
presente calendario para el reemplazo 
de 1958, es decir que, cada Ayuntamien
to revisará los tres reemplazos en el 
mismo día.

Los mozos de los reemplazos de 1954- 
56 que deban sufrir revisión ante, esta 
Junta, por estar clasificados excluidos 
temporales, no serán reconocidos en el 
Ayuntamiento ni es necesario que los 
comisionados sean portadores de docu
mentación alguna de los mismos mozos 
y únicamente traerán consigo la rela
ción en la cual anotarán los fallos. De 
aquellos que por residir fuera de los 
Ayuntamientos por los que fueron alis
tados. no puedan acudir^el día señalado 
para la revisión, deberán los comisiona
dos dar cuenta á la Junta de la residen
cia y domicilio de los mismos.

Los Ayuntamientos que tengan mozos 
excluidos totales o temporales por ha
llarse sufriendo condena, deberán pre
sentar en esta Junta de Clasificación 
certificado de permanencia en la Pri
sión, expedido por el director del Esta
blecimiento de donde se hallaren, y los 
mozos que se encuentren en libertad 

’definitiva, provisional o prisión atenua
da deberán hacer su presentación en. 
esta Junta.
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Si algún Ayuntamiento no figurase en 
el presente calendario, deberá consultar 
à esta Junta, respecto a la omisióñ.

Cuantas dudas puedan suscltarse en 
los Municipios para la aplicación de 
estas instrucciones, las consultarán los 
secretarios a esta Junta, bien por escrito 
o personalmente, durante las bofas de 
oficina, y tendrán muy en cuenta cuanto 
determina el artículo 187 del.citado tex
to legal.

Muy importante. —Sí el padre, de al
gún mozo cumple los 60 años de edad 
en cualquier día dentro del año del alis
tamiento del mismo, los señores alcal
des advertirán a los mozos en el acto 
de la clasificación, que pueden alegar 
dichá causa, para que se les instruya el 
expediente de prórroga de 1.® clase a 
que tienen derecho, siempre que deseen 
hacer uso de este beneficio y circuns- 
tanciass distintas no lo impidan; bien 
entendido que, de no alegarlo en’ este 
momento, perderán los referi4os de
rechos.

Nota.—No se dará por recibido ningún 
documento que no tenga el número de 
orden del Ayuntamiento asignado por 
esta Junta en el año 1956.

Otra.—Pueden contraer matrimonio 
todos los mozos qúe disfruten {kórroga 
de 1.® clase, siempre qúe justifiquen que 
continúan manteniendo a la persona 
que da derecho a la misma, este permi
so será solicitado del señor presidente 
de la Junta de Clasificación; él aludido 
matrimonio no da beneficios a ningún 
miembro de la familia, respecto a con
cesión de prórrogas de l.“ clase.

' , Día? deabril

Adalia, Aguasal, Aguilar de Campos, 
Alaejos, Alcazarén, Aldea de San Miguel, 
Aldeamayor de San Martín, Almaraz de 
la Mota, Almenara de Adaja, Amusqui
llo, Arroyo, Ataquines, Bahabón y Bar
cial de la Lóma.

Día 8

Barruelo, Becilla de Valderaduey, Be
nafarces, Bercero, Berceruelo, Berrue
ces, Bobadilla del Campo, Bocigas, Bo. 
eos de Duero, Boecillo, Bolaños de 
Campos, Brahojos de Medina, Bustillo 
de Chaves y Cabezón.

Día9 ^^

-Cabezón de Valderaduey, Cabreros 
del Monte, Campaspero, Cámpillo (El), 
Camporredondo, Canalejas de Peñafiel, 
Canillas de Esgueva, Carpio, Casasola 
de Arión, Castrejón, Castrillo de Duero, 
Castrillo Tejeríego, Castrobol y Cas
trodeza.

DíalO

Castromembibre, Castromonte, Cas
tronuevo de Esgueva, Castronuño, Cas

troponce de Valderaduey, Castroverde 
de .Cerrato, Ceinos de Campos, Cervi
llego de la Cruz, Cigales, Ciguñuela, La 
Cistérniga, Cogeces' d^ Iscar, Cogeces 
del Monte y Corcos.

Día 11

Corrales de Duero, Cubillas de Santa 
Marta, Cuenca de Campos, Curiel, En
cinas de Esgueva, Esguevillas de Esgue
va, Fombellida, Fo,mpedraz.a, Fontiho
yuelo, Fresno el Viejo, Fuensaldaña, 
Fuente el Sol, Fuente Olmedo y Gallegos 
de Hornija.’ ,

Díal4

G^tón de Campos, Geria, Gomezna-r 
rro. Herrín de.Campos, Hornillos, Iscar, 
Laguna de Duero, Langayo. Lomoviejo, 
Llano dé Olmedo, Manzanillo, Marzales, 
Matapozuelos y Matilla de los Caños.

Díal5

, Mayorga de Campos, Megeces, Melgar 
de Abajo, Melgar de Arriba, Mojados, 
Monasterio de Vega, Montealegre. Mon
temayor de Pililla, Moral.de la Reina, 
Moraleja de las Panaderas, Morales de 
Campós, Mota del Marqués, Mucientes 
y La Mudarra.

" Día 16 J

Muriel, Nueva Villa de las Torres, 
Olivares de Duero, Olmos de Esgueva, 
Olmos de Peñafiel, Padilla de Duero, 
Palacios de Campos, Palazuelo de Ve
dija, La Parrilla, La Pedraja de Portillo, 
Pedrajas de San Esteban, Pedrosa del 
Rey, Peñaflor de Hornija y Pesquera de 
Duero.

Día 17 '

Piña de Esgueva, Piñel de^ Abajo, 
Piñel de Arriba,. Pobladura de Sotiedra, 
Pollos, Portillo, Pozal de Gallinas, Po
zaldez, Pozuelo de la Orden, Puente 
Duero, Puras, Quintanilla de Onésimo, 
Quintanilla de Arriba y Quintanilla del 
Molar.' •

Dials

Quintanilla de Trigueros, Rábano, Ra
miro, Renedo de Esgueva, Roales dé 
Campos, Robladillo, Rodilana, Roturas, 
Rubí de Bracamonte, Rueda, Sahelices 
de Mayorga, Salvador de Zapardiel, San 
Cebrián de Mazote y San Llorente,'

DíaSl

San Martín de Válvení, San .Miguel 
del Arroyo,' San Miguel del Pino, San 
Pablo de la Moraleja,' San Pedro de 
Latarce, San Pelayo, San Román de 
Hornija, San Salvador, Santa Eufemia 
del Arroyo, Santervás de Campos,,San- 
tibáñez de Valcorba, Ssntovenla, San 
Vicente del Palacio, Sardón de Duero y 
La Seca. ' ,

Día 22
Serrada, Sieteiglesias de Trabancos, 

Simancas, Tamariz de Campos, Tiedra, 
Tordehumos, Torre de Esgueya, Torre 
de Peñafiel, Torrecilla de la Abadesa, 
Torrecilla de la Orden, Torrecilla de la 
Torre, Torrelobatón, Torrescárcela y 
Traspinedo.

Día23
Trigueros del Vallet Tudela de Duero, 

La Unión de Campos, Urones de Cas
troponce, Urueña, Valbuena de Duero, 
Valdearcos de lá Vega, Valdenebro de 
los Valles, Valdestillas, Valdunquillo, 
Valoria la) Buena, Valverde de Campos 
y Vega de Ruiponce. ,

- ' Día 24
Vega de Valdetronco, Velascálvaro, 

Velilla, Velliza, Ventosa de la Cuesta, 
Viana de Cega, Viloria del Henar, Villa
báñez, Villabaruz de Campos, Villabrá
gima, Villacarralón, Villacid de Campos, 
Viliaco y Villacreces.

Día2b
Villaesper,. Villafrades de Campos, 

Villafranca del Duero, Villafrechós, Vi
llafuerte, Villagarcía de Campos, Villa
gómez la Nueva, Villalán de Campos, 
Villalar de los Comuneros, Villalba de 
Adaja, Villalba de los Alcores, Villalba 
de la Loma, Villalbarba, Villalón de 
Campos y Villamuríel de Campos.

Día28
Villán de Tordesillas, Villanubla, Vi

llanueva de los Caballeros, Villanueva 
de, la Condesa, Villanuevb de Duero, 
Villanueva de los Infantes, Villanueva 
de San Mancio, Vill^^rdefradés, Villar- 
inentero de Esgueva, Villasexmir, Villa- 
vaquerín, Villavellid, Villaverde de Me
dina, Villavicencio de los Caballeros, 
Villavieja del Cerro, Wamba, Zaratán, 
La Zarza y Zorita de la Loma,

Día29
Tordesillas y Peñafiel.

Día 30
Nava del Rey, Medina de Ríoseco y 

Olmedo.
Día 5 de mayo

Medina del Campo.

Días 6, 7, 8,9, 12, 14, 16 y 19
Valladolid;•

x Días 20, 21 y 22
Incidéncia?.
Se recuerda a todos los señores secre

tarios den Cumplimiento en todas sus 
partes a la tircular número 2.654 dç fecha 
12 de diciembre de 1955, así como a la 
nota que se adjuntaba a la misma.

Valladolid, 17 de enero de 1958. —El 
coron,el presidente, Marcelino Asenjo. 
'176
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3 de febrero de 1958

Cigales
Ignorándose el paradero del mozo 

Severiano Bravo Manuel, hijo de Seve
riano y de Abilia, nacido el día 22 de 
marzo de 1937, así cemo el de sus pa
dres, se le cita para que comparezca, 
por sí o por persona que legaimente le 
represente, a los actos del cierre del 
alistamiento y clasificación y declara
ción de soldados, que tendrá lugar en 
los días 9 y 16 de febrero próximo, res
pectivamente, apercíbiéndol.e que, en 
caso de no comparecer, será declarado 
prófugo.^,

Cigales, 30 de enero de 1958. —El al
calde, Antonio Centeno.

361-163

Nava del Rey
Ignorándose el paradero de los mozos 

qué a continuación sé relacionan y como 
comprendidos en el alistamiento de esta 
ciudad y reemplazo de 1958, se tes cita 
para que comparezcan en este Ayunta
miento por sí, o por medio de legítimo 
representante a los actos de rectificación 
cierre y clasificación de soldados que 
tendrá lugar en los días indicados en el 
vigente reglamento y hora de las nueve 
de la mañana, bien advertidos que de 
no comparecer serán declarados prófu
gos.'

José González Fernández, hijo de José 
y de Jesusa.

Julián Pascua Pérez, hijo de Julián y 
de María.

Gregorio Julio Torezán Zazo, hijo dé 
Dionisia.

Nava del Rey, 27 de enero de 1958.—El 
alcalde, Gervasio Revuelta Abascal.

352—164

Portillo
El Ayuntamiento pleno de este Muni

cipio, en sesión de fecha 18 de junio de 
1957, adoptó, entre otros, el acuerdo de 
interesar de la Dirección General de 
Administración Local la alteración, de la 
clase y categorías de las plazas de los 
Cuerpos Nacionales de Secretarios, In
terventores y Depositarios de este Muni
cipio, clasificándolas de la siguiente 
forma:

Secretaría, en 6.^ clase y categoría 2.^ 
Intervención, en categoría 3.®
Depositaría, en categoría 3.®
Lo que se hace público para general 

conocimiento, haciéndose constar que 

el preceptivo expediente se halla de ma
nifiesto por el plazo de quince días 
hábiles en la Secretaría municipal, a 
efectos de su examen y "reclamaciones. 

Portillo, 29 de enero de 1958.—El al
calde, A. Sanz.

425-165

HSWróNDE 1 1

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO. 2 '

CÉDULA DE CITACIÓN Y APERCIBIMIENTO

El. señor juez de instrucción del dis-tri- 
to número dos de esta ciudad y su par
tido, en cumplimiento de carta-orden de 
la lima. Audiencia Provincial dé esta 
ciudad, dimanante de la causa número 
272 de 1954, sobre lesipnes, contra Mi
guel Jiménez Hernández, ha acordado 
por proveído de esta fecha, citar a medio 
de la presente, por su ignorado parade 
ro. al testigo Luis Montoya Borja, cuyo 
último domicilio le tuvo en la ciudad de 
Burgos y en su calle de Emperador, 
número 28, a fin de que el.día uno de 
febrero próximo y hora de las diez de su 
mañana, comparezca ante dicha Ilma. 
Audiencia Provincial, para asistir a las 
sesiones de,I juicio oral señalado en 
dicha causa, bajov apercibimiento que, 
de no verificarlo en indicado día, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, si no alegare justa causa que 
sp lo impida. ।

Y con el fin de.que sirva de citación y 
apercibimiento en forma al testigo Luis 
Montoya Borja, hoy en ignorado para
dero, expido la presente que firmo en 
Valladolid, a veinte d'e enero de mil 
novecientos cincuenta y ocho.—El se
cretario, Luis Riera.

168

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Antonio Avendaño Porrúa, magis
trado. juez de primera instancia del 
distrito número dos de Valladolid y 
su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado se sigue juicio ejecutivo 
a instancia de Seijo. S. L.. contra don 
Domiciano Martínez Mateo, en reclama
ción de 2.539,50 pesetas de principaL 
más intereses y costas, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta én pú
blica y segunda subasta, sin sujeción a 
tipo, los bienes embargados al deudor y 

que después se dirán, bajo las adverten
cias y condiciones que también se ex
presarán:

BIEÑES OBJETO DE SUBASTA.

l .° Una máquina de escribir, portá
til, marca «Regia», moderna, en perfecto 
estado de funcionamiento; tasada en 
2.500 pesetas.

2 .° Tres máquinas de coser, marca 
«Singer», en perfecto estado de funcio
namiento, a 1.000 pesetas cada una; 
tasadas en 3.000 pesetas.

Total, 5.500 pesetas.

ADVERTENCIAS

1 .® Que la subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el día 
veintiséis de febrero próximo y hora de 
Jas once de su mañana. ,

2 .® Que para tornar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, 
una cantidad, igual, por lo menos, al 
díez-por ciento del tipo de tasación, con 
la rebaja del veinticinco por ciento por 
que la misma sale, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de su avalúo con la rebaja alu
dida, y, '

3 .® Que los bienes se encuentran en 
poder del deudor en calidad de depósi
to, en esta capital. Paseo de Zorrilla, 7, 
a .disposición de quien quiera exami
narlos.

Dado en Valladolid, a veintiocho de 
enero de mil novecientos cincuenta y 
ocho.— Antonio Avendaño. —El secreta
rio. Luis Riera. '

357-166 / ____________

ALMADÉN

'” REQUISITORIA

Moreno Lázaro, Ricardo Bernardo; 
hijo de Ricardo y de Remedios, natural 
de Valladolid, vecino de Madrid, donde 
tuvo su último domicilio, en Corredera 
Baja, 7, 4.°, casado, viajante, de 56 años, 
cuyo actual paradero se ignora, compa
recerá ante este Juzgado de instrucción 
dentro del término de diez días, para 
constituirse en prisión a las resultas del 
sumario 37 de 1956, por apropiación 
indebida, apercibido que, de no verlfi- 
carlo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo intereso de todas 
Ips autoridades y agentes de la policía 
judicial, el ingreso en prisión de dicho 
procesado, á disposición de este Juz
gado.

Almadén, a veintitrés de enero de mil 
novecientos cincuenta y ocho,—El juez 
de instrucción (ilegible).
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6 3 de febrero de 1958

MADRID.-NÚMERO 23

EDICTO

Por escrito de 3 de mayo de 1957, re
partido a este Juzgado, doña María Ú®' 
guerol Ortega, mayor de edad, soltera, 
sin profesión especial y vecina de esta 
capital, Paseo de las Delicias; 59, com
pareció solicitando se la autorice a 
alterar el orden de los apellidos de sus 
hijos habidos en dicho estado de solte
ría Gregoria Isidro y María Noguerol „ 
Ortega, que nacieron en esta capital en 
15 de mayo de 1949 y 22 de abril de 1951, 
es decír que, en vez de ser «Noguerol 
Ortega», como lo son en la ’actualidad, 
sean invertidos, pasando el segundo, o 
sea el de Ortega, al primer lugar, y el 
primero, o sea el de Noguerol, al segun
do, en atención a que no pudieron ser 
reconocidos por su padre y a que llegada 
la edad escolar de sus citados hijos, la 
recurrente se encuentra en el angustioso 
y delicadísimo problema, nó solo de las 
inscripciones en los Centros Escolares, 
sino el más grave, el que los menores 
se enteren de su ilegitimada, creándoles, 
aunque ninguna culpa tengan en tal 
circunstancia, un verdadero complejo y 
estado de inferioridad.

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto, a fin de que puedan 
presentar su oposición ante este Juzga
do, cuantos se crean con derecho a ello, 
a cuyo efecto se les señala el término de 
tres meses, a contar desde el día de la 
publicación de este anuncio.

Dado en Madrid, a quince de enero de 
mil novecientos cincuenta y ocho. —El 
secretario, Gonzalo J. Espinar,

358-167

VALORIA LA BUENA

CITACIÓN

Por medio de la presente se cita a 
Rolapd de Salve de Bruneton, mayor de 
edad, ingeniero, y Jacqueline Bragelong- 
ne, mayor de edad, ambos súbditos 
franceses, para que compadezcan ante la 
Ilma. Audiencia Provincial de Vallado
lid, el día seis de febrero del corriente 
año y hora de las diez y media de su 
mañana, con el fin de asistir a las sesio
nes del juicio oral, dimanante de la 
causa número 46 de 1956, seguida contra 
el procesado Luís Nistal, por impruden
cia, bajo apercibimiento de que si no 
comparecen, les parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Valoria la Buena, veintiuno de enero 
de mil novecientos cincuenta y ocho. 
El secretario (ilegible).

Juzgados municipales

MEDINA DEL CAMPO

Don José Bech García, secretario del 
Juzgado comarcal de Medina del Cam
po, provincia de Valladolid,

Certifico: Que en el juicio (ie cogni
ción número 63 de 1957, seguido ante 
este Juzgado, a instancia de don Pedro 
Llorente Gutiérrez, representado y de
fendido por el letrado don Mariano Gar
cía Sánchez, cofitra doña Eugenia Díaz 
Pérez, sobre denegación de prórroga de 
contrato de inquilinato, se ha dado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva copiadas literalmente dice 
así: , ,

' «Sentencia, —En la villa de Medina 
del Campo, a nueve de enero de mil no- 
vec*ientos citicúenta y ocho. El señor, 
don Fabián Escalante Gutiérrez, licen
ciado en derecho y juez comarcal susti 
tuto en funciones, habiendo visto el 
precedente juicio dç cognición, sobre 
denegación de prórroga ,de inquilinato, 
seguido a instancia de don Pedro Llo
rente Gutiérrez, casado, mayor de edad, 
ferroviario jubilado y de esta vecindad, 
representado y defendido por el letrado 
don Mariano García Sánchez y como 
demandadá doña Eugenia Díaz Pérez, 
viuda, mayor de edad y vecina que se 
décía de Baracaldo, en la actualidad en 
ignorado paradero, y

Fallo: Que desestimando la demanda 
en todas sus partes, debo declarar y 
declaro resuelto el contrato de inquili
nato que tenía conceríacJo el actor don 
Pedro Llorente Gutiérrez, mayor dé 
edad y de esta vecindad, con la deman
dada doña Eugenia Díaz Pérez, sobre la 
casa púmero 12 de' la calle .Nueva del 
Cuartel, del casco urbano de esta villa, 
en su piso bajo, izquierda, declarando 
por ello haber lugar al desahucio ap^r 
cibiendo de lanzamiento a la demandada 
referida Eugenia Díaz Pérez, si en el 
plazo de tres meses no la desaloja la 
casa objeto de autos, imponiendo las 
costas a la demandada.

Así por esta mí sentencia, definitiva
mente juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.—Fabián Escalante. —Rubricado».

Concuerda bien y fielmente cún el ori
ginal de su referido, al que en caso ne
cesario me remito, y con el fin de que 
sirva de notificación en forma esta sen
tencia a la demandada doña Eugenia 
Díaz Pérez y para su inserción en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, iex
pido la presente que visada por S. S.^ 
firmo en Medina del Campo, a nueve de 
febrero de mil novecientos cincuenta y 
ocho,—José Bech García,—V.° B.°: El 
juez comarcal sustituto, Fabián Es
calante. 149—168

tNliNCiOS

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

EDICTO

En expediente incoado en esta Dele
gación de Hacienda en 23 de octubre 
de 1957, con el número 3 923, por el con
cepto de impuesto sobre el gásto — ra- 
dioaudición —, a nombre de don Luis 
Ordax Bello, que tuvo su último domi
cilio en Medina de Ríoseco, ha r^ecaído 
acuerdo determinante de la siguiente: 
Liquidación correspondien

te al año 1957  60,00 ptas.
20 por 100 de recargo por

acta  .....................12,00 »
Total a ingresar. . . 72,00 ptas.

Intentada la notificación en Medina 
de Ríoseco, por,^conducto de la Alcaldía, 
ha sido devuelta por lá expresad’a auto
ridad con la manifestación de no residir, 
actualmente, el interesado en aquella 
localidad, constando, de los informes 
adquiridos, haber pasado a fijar su resi
dencia en la provincia de Vizcaya, pero 
siendo desconocido su actual domicilio.

En virtud de lo cual, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 37 del 
Reglamento de 29 de julio de 1924 y 
1,® de las disposiciones finales del mis
mo: se notifica por el presente edicto 
al mencionado don Luis Ordax Bello, 
la liquidación practicada, previniéndole 
que, de no hacer efectivo el importe de 
la misma dentro del improrrogable pla
zo de diez días, contados a partir del 
siguiente al de su publicación (que tam
bién ha de hacerse) en el Boletín Oficial 
del Estado, y, bajo apercibimiento de 
que, de nó realizarlo ash será expedida 
certificación de descubierto, para su 
efectividad por la vía de apremio. ,

Practicada la liquidación que por la 
presente se le noiifica, como consecuen
cia de acta a la que prestó su confor
midad, podrá interponer recurso de re
posición ante la oficina liquidadora, 
solo en el caso de advertir error mate
rial y dentro dél término de ocho días, 
o el de alza ante el Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial en el de 
quince, contados a partir de la publica
ción del edicto, y en cuanto pueda con
siderar que, lo acordado, no sea conse
cuencia legal del acta levantada.

Valladolid, 20 de enero de 1958. — El 
segundo, jefe de la Delegación, R. Olano.
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